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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Dieciséis (16) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2020 00 066 00   

DEMANDANTE   Ronal Harry Barón  
DOC. 

IDENT.   
25.081.379  

DEMANDADA   Soluciones Eléctricas y de Comunicación S&M S.A.S.  

PRETENSIÓN   
Declarar la existencia de un contrato de trabajo y ordenar el 

pago de prestaciones sociales.   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte demandante 

demuestra el tramite de notificación a la demanda según el Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022, en el que se evidencia la trazabilidad del mensaje de datos 

remitido a través de la empresa de correo certificado AM Mensajes S.A.S., quien 

certifica la entrega el mensaje de datos a la dirección electrónica de notificación 

judicial de la demandada.  

 

 
 

El mensaje de datos fue enviado y entregado el 12 de septiembre de 2022, 

mediante la empresa de correo certificado, sin embargo, finalizado el término de 

traslado la demandada no allegó escrito de contestación a la demanda. 

 

Aunado a lo anterior, la parte demandante presentó nuevo poder de 

representación judicial junto con el paz y salvo del anterior representante judicial. 

 

Por otro lado, debido a que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en concordancia con el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, dispuso la creación de nuevos despachos judiciales y la remisión de 

expedientes a dichas autoridades, el presente proceso cumple con las 

características establecidas.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: DAR POR NO CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte del 

SOLUCIONES ELÉCTRICAS Y DE COMUNICACIÓN S&M S.A.S., toda vez que no allegó 

el escrito de la contestación de la demanda dentro del término legal concedido. 

 

SEGUNDO: TENER COMO INDICIO GRAVE EN CONTRA de SOLUCIONES ELÉCTRICAS Y 

DE COMUNICACIÓN S&M S.A.S., el no haber dado contestación a la demanda, de 

conformidad con lo señalado por Parágrafo 2° y 3° del Art. 31 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. NESTOR MAURICIO TORRES TRUJILLO como 

apoderado judicial del DEMANDANTE, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Por lo que se tiene como revocado el poder anterior.  

 

CUARTO: REMÍTASE para lo de su cargo el proceso ordinario laboral de la referencia 

al JUZGADO 44 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, conforme a lo establecido en 

el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en concordancia con el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

QUINTO: Por secretaría ELABÓRESE y TRAMÍTESE el oficio correspondiente para le 

remisión del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 17 DE MAYO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 058 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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